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CDE. DECRETO N°                                 ME-2008


DECRETO Nº                                     ME-2008.-

SAN LUIS, 

“Año de las Culturas Originarias de San Luis”
VISTO: 

El Expediente Nº 0000-2008-084337; y, 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a los principios, derechos y garantías contenidos en la normativa vigente - Constitución Nacional, Constitución Provincial,  Ley N° XV-0387-2004 y concordantes - es necesario mantener y perfeccionar el Sistema Educativo Provincial; 

Que el Estado Provincial debe velar y asegurar no solo el ingreso a la docencia, sino también la estabilidad y la igualdad de oportunidades y de condiciones laborales dentro de la carrera docente, con la finalidad máxima de garantizar educación para todos los niños, las niñas, los jóvenes y los adultos que habitan el territorio provincial;

Que es necesario dotar al sistema normativo vigente de instrumentos legales que le permitan mantener y agilizar el trámite de titularización del personal docente frente a alumnos, con la finalidad de permitir la continuidad en todo el proceso educativo y la igualdad de posibilidades para participar en concursos de ascensos, debiendo exceptuarse de dicha finalidad los cargos docentes jerárquicos, lo que se reglamentará oportunamente mediante el instrumento legal correspondiente;

Que en consecuencia es pertinente reglamentar el procedimiento de titularización en forma equitativa, transparente y ordenada; 

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ART. 1º.- 
Establecer que podrán acceder al proceso de titularización, los docentes interinos que reúnan los requisitos que se determinan en los siguientes apartados y que tengan domicilio comprobable en el radio urbano donde está ubicado el establecimiento educativo o distancia no mayor a quince (15) Km. de la localidad donde el aspirante se domicilia:

A) Personal con título docente: 

· Poseer una antigüedad de tres (3) años continuos en el cargo y/u horas cátedra.

· Revistar en situación activa frente a alumnos.

· No poseer sanción disciplinaria.

· Poseer concepto no inferior a muy bueno en los tres (3) últimos años.

B) Personal con título habilitante: 

· Poseer una antigüedad de cinco (5) años continuos en el cargo y/u horas cátedra.

· Revistar en situación activa frente a alumnos.

· No poseer sanción disciplinaria.

· Poseer concepto no inferior a muy bueno en los tres (3) últimos años.

C) Personal con título supletorio: 

· Poseer una antigüedad de siete (7) años continuos en el cargo y/u horas cátedra.

· Revistar en situación activa frente a alumnos.

· No poseer sanción disciplinaria.

· Poseer concepto no inferior a muy bueno en los tres (3) últimos años.

ART.2º.- 
Excluir de lo establecido en el Artículo 1º del presente Decreto al siguiente Personal Docente: Director, Vicedirector, Regente, Secretario, Supervisor y todo otro cargo jerárquico docente, con excepción del personal encuadrado en el Artículo 119º de la Ley N° XV-0387-2004.

ART.3º.- 
Excluir del presente Decreto a quien haya sido condenado por delitos de lesa humanidad o haya incurrido con actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema democrático, conforme a lo prescripto en el Artículo 36º de la Constitución Nacional y en el título 10 del Libro Segundo del Código Penal, aún cuando se hubieren beneficiado por indulto o conmutación de pena.

ART.4º.- 
Determinar que el procedimiento de titularización será gradual de acuerdo al cronograma y modalidad que establezca el Ministerio de Educación.

ART.5º.- 
Establecer que el equipo de conducción de los establecimientos escolares, será responsable en forma solidaria juntamente con los supervisores de elevar toda la documentación que presente el personal docente que reúna las condiciones establecidas en el Art. 1° del presente Decreto y en la normativa vigente concordante, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles, al Subprograma Recursos Humanos Docentes.

ART.6º.- 
Desestimar toda presentación de personal docente, que se encuentre en situación de incompatibilidad manifiesta por cualquier causa y/o motivo, debiendo el equipo de conducción de la institución escolar, notificar al interesado de dicha circunstancia y poner a su disposición toda la documentación presentada.

ART.7º.- Establecer que el docente que se encuentre bajo sumario administrativo o proceso judicial, mantendrá en suspenso su derecho a ser titularizado hasta tanto se resuelva su situación procesal administrativa o judicial.

ART.8º.-
Garantizar la permanencia y carácter de docente titular a todo el personal docente que haya accedido a tal condición por cualquier motivo y/o causa bajo condición resolutoria del fiel cumplimiento de las obligaciones emergentes de la normativa vigente nacional y provincial, sin que ello implique modificación de su estabilidad laboral. 

ART.9°.-
Hacer saber a: Programa Innovación, Programa Educación Obligatoria, Programa Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente, Programa Organización y Administración Educativa, Programa Capital Humano, Subprograma Organización y Gestión Escolar, Subprograma Recursos Humanos Docentes, Supervisión de todas las Regiones Educativas y por su intermedio a los Establecimientos Escolares de toda la Provincia.

ART.10°.-
El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministro Secretario de Estado de Educación y el Señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda Pública.

ART.11°.-
Comunicar, publicar, dar al registro oficial y archivar.

Fdo.  

ALBERTO JOSE RODRÍGUEZ SAA

SILVIA RODRÍGUEZ

ALBERTO JOSE PEREZ

 Es copia: 

